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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ D1. 

CITACIÓN A AUDIENCIA PÚBLICA PVA 
 
 
El suscrito Inspector de Policía de Descongestión – D1, en ejercicio de las competencias 
atribuidas por la Ley 1801/16, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en 
adelante CNSC, en concordancia con el # tercero del Auto de fecha 07/12/2023, de citación 
a AUDIENCIA PÚBLICA, a través la página WEB (Micrositio) de la Secretaría Distrital de 
Gobierno al presunto infractor, para que comparezca a la diligencia referida, con el fin que 
ejerza su derecho a la defensa y contradicción, solicitando y/o aportando los documentos 
o pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente trámite, se procede a CITAR a las 
personas que se relacionan a continuación, quienes deberán asistir de forma presencial, 
con su documento de identificación en original, a la audiencia pública dentro del Proceso 
Verbal Abreviado, a llevarse a cabo el día 21/12/2023, en el SuperCADE BOSA en la Avenida 
Calle 57 R Sur No. 72 D -12, o a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS, en el horario 
señalado, si lo prefiere, mediante un computador o teléfono celular con acceso a internet, 
enviando la solicitud del link de acceso al correo electrónico: 
luis.garzonv@gobiernobogota.gov.co, con por lo menos 30 minutos de antelación al inicio 
de la audiencia pública. 
 
SE ADVIERTE al presunto infractor (a) que de no presentarse a la audiencia pública el día y 
hora señalada, deberá allegar siquiera prueba sumaria que justifique su inasistencia, dentro 
de los tres (3) días siguientes a la celebración de esta, so pena, de tenerse por ciertos los 
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se resolverá de 
fondo, con base en las pruebas allegadas e informes de las autoridades - parágrafo 1°, del 
artículo 223 de la Ley 1801/16 - CNSCC. 
 
Igualmente, se le informa al presunto infractor que en caso de ser procedente la suspensión 
de la audiencia pública por inasistencia, la misma se reanudara el día 9/01/2024, en la hora 
señalada a continuación: 
 

NO 
CASO 

HORA 
AUDIENCIA 

FECHA 
AUDIENCIA 

FECHA 
REANUDACION IDENTIFICACION INFRACTOR 

527494 8:00 21/12/2023 9/01/2024 1192898600 
ORTIZ ROMERO 
VICTOR ESNEIDER 

614149 8:30 21/12/2023 

 
9/01/2024 14484841 

VELASQUEZ JORGE 
ROBERTO 

3432400 9:00 21/12/2023 

 
 

9/01/2024 21352769 

HERNANDEZ 
GUTIERREZ JONATHAN 
JOSE 

3432520 9:30 21/12/2023 

 
9/01/2024 18225622 

NAVA QUINTERO 
DANNY JOHAN 

mailto:alvaro.delgado@gobiernobogota.gov.co
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3432573 10:00 21/12/2023 

 
9/01/2024 17570421 

PELAEZ CARLOS 
RAFAEL 

3435022 10:30 21/12/2023 

 
9/01/2024 30654861 

TORRES BRIAN 
ALEXANDER 

3439106 13:00 21/12/2023 

 
9/01/2024 19852781 

DIAZ AGUADO 
LEONARDO JOSE 

3442437 13:30 21/12/2023 

 
9/01/2024 30816135 

DANERI DANERI 
YHONNY JOSE 

3442458 14:00 21/12/2023 

 
9/01/2024 26468789 

CEDEÑO GARCIA JOSE 
FRANCISCO 

3446821 14:30 21/12/2023 

 
9/01/2024 19581908 

ZAMORA ALVARADO 
MARCO JOSE 

 
 

CUMPLASE 
 

 
ANIBAL RAMON TORRES RICO 

Inspector Distrital de Policía Descongestión D1 
Secretaría Distrital de Gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: L.E.G.V.  
Revisó/Aprobó: A.R.T.R. 


